
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00253-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL DE SIMULACION  

DEMANDANTE PEDRO ORLANDO VILLADIEGO LUNA 

DEMANDADO ANA ISABEL CARRASCAL SAEZ Y 

 OTROS 

 

El apoderado judicial demandante allega reforma de la demanda inicial a través de la cual se incluye 

nuevos hechos, corrige pretensiones y excluye las relacionadas con la nulidad y acción rescisoria. Se 

añadieron nuevas pruebas consistentes en nuevos testigos y las capitulaciones de la señora SHIRLY 

ANDREA VILLADIEGO MORELO. 

 

Por haberse presentado la reforma debidamente integrada en un solo escrito, en el término legal y por 

ser procedente en los términos solicitados, el Despacho la aceptará de conformidad al artículo 93 del 

CGP. Se ordenará notificar la reforma de la demanda a los demandados por Estado debido a que se 

encuentran debidamente notificados al interior de este proceso, y se ordenará correr traslado por la 

mitad del término inicial, esto es, diez (10) días, los cuales empezarán a correr pasados tres (3) días 

desde la notificación de este proveído. 

 

Finalmente, el demandante solicita se le conceda amparo de pobreza, el cual por ajustarse a lo 

pregonado en el canon 151 y siguientes del CGP, será concedido.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el extremo demandante.  

 

SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en numeral 4 del artículo 93 del CGP CÓRRASELE 

TRASLADO a la parte demandada de la reforma de la demanda por el término de diez (10) días, que 

correrán pasados tres (3) días desde la notificación por Estado de este auto. 

 

TERCERO: Conceder amparo de pobreza al extremo demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

 

EL JUEZ 
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